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UNIVERSIDADES

Guardias de la Policía Local, \;acantcs en la plantilla de funcionarios de
este Ayuntamiento de Oliva de la Frontera, encuadradas en el grupo D.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de esta
Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el (Boletín Oficial
del Estado».

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se publicarán
únicamente en el «Boletín Oficiah) de la provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Oliva de la Frontera, 24 de abril de 1992.-EI Alcalde, Hdcfonso Gata

Pimienta.

.;:.

Plaza número: 39. Cuerpo: Catedrático de Universidad. Area de
conocimiento: «Filosofia del Dcrecho, Moral y Política». Departamc!ito:
Derecho Público. Actividades docentes: Filosotia del Derecho en la
Facultad de Derecho. Clase convocatoria: Concurso.

Plaza número: 40. Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad. Area
de conocimiento: «Bioquímica y Biología Moleculao). Departamento:
Bioquímica y Biología Molecular y Celular. Actividades docentes:
Bioquímica y Biología en la Facultad de Veterinaria. Clase con\tpcatoria:
Concurso.

Plaza número: 41. Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad. Area
de conocimiento: «CienCIas Morfológicas». Departamento; Ciencias
Morfológicas. -Actividades docentes: Docencia teórica y práctica en
Histología en la Facultad de Medicina. Clase convocatoria: Concurso.

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad. ni

defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
6 Consejería según proceda. competentes en materia de Sanidad.

el Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra·
ción del Estado. Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inha'bilitado para el ejercicio de la función pública.

Los quc tuvieran la condición· de funcionarios públicos de carrera,
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependen
acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

zaragoza. 27 de marzo, de I992.-EI Rector, en funciones (artícu~
lo 79.3 EE. U. Z.), Arturo Vera Gil.

La concurrencia de los requisitos generales y espeéíficos deberá estar
referida siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo fijado
para soliCItar la participación en el concurso: excepto cuando estando en
posesión del título de Doctor se concurra a plazas de Catedrático de
Universidad. conforme a lo previsto en el artículo 4.1 e), del Real
Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre, y no se pertenezca a ninguno
de los Cuerpos que en el mismo se señalan. Los interesados deberán
acreditar haber sido eximidos de tales requisitos antes de comenzar I.as
prucbas correspondientes al concurso.

Tercera_-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de zaragoza, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte día's- hábiles, a partir de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».
mediante instancia. según modelo normalizado (publicado en el anexo
11 a la Resolución de 18 de abril de 1985, de la Secretaría de Estado de
Univcrsidades e Investigación, en el «BolcHn Oficial del Estado» núme
o 102, de 29 de abril de 1985), debidamente cumplimentada. iunto con
los documentos que acrediten reunir los requisitos para participar en-el
concurso.

Los solicitantes deberán justificar el ingreso en la Caja de Ahorros de
la Inmaculada. agencia número 2. cuenta corriente 1372-64, de 1.500
pesetas en concepto de formación de expediente y por derechos de
examen. La Caja de Ahorros de la Inmaculada entregará recibo por
duplicado, uno de cuyos ejemplares se acompañara a la solicitud. Si el
pago se efectuara por giro postal o telegráfico, éste se dirigirá a la
habilitación-pagaduria de esta Universidad, haciendo constar en el
talonciUo destinado al Organismo los datos siguientes: Nombre-y
apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Cuarta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, este
Rectorado. por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley
de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes la
relación completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión. Contra esta resolución, los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la notificación de la lista de admitidos y
excluidos, Resueltas las posibles reclamaciones, la relación mencionada
adquirirá la condición de definitiva.

Quinta.-EI Presidente de la Comisión. dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución de la misma, con una antela
ción mínima de quince días notificará a todos los interesados la fecha,-
hora y lugar de presentación de los concursantes. •

Scxta.-En el acto' de presentación. los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en el artículo 9
del Real Decreto 1888/~984, de 26 de septiembre.

Séptima.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad, en el plazo
de Quince días hábiles, siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión. por cualquiera de los medios señalados en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos;

ANEXO QUE SE CITA

RESOLUCIOl\' de 27 de abril de 1992, de la Diputación
Fora! de Vi.:-caFa. rt:(C'J'enle a la COlll'Ocalol'ia para prol'ecr
\'arias plazas de !Je/"sonul funcionario.
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Se anuncia concurso-oposición para la provisión como funcionarios
de carrera en la Escala de Administración Especial en las siguientes
especialidades:

Una de Técnico en Dirección dc Proyectos Culturales.
Cinco de Guarda Forestal.
U na de Cocinero.

El de presentación de instancias es de viente días naturales contados
a partir del día siguiente al dc la publicación del extracto de la
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado)). '

Los datos completos de la convocatoria aparecen publicados cn el
«Boletín Oficial de Vizcaya» número 95(1992, de 27 de ab.ril de 1992.

Bilbao, 27 de abril de 1992.-EI Diputado Foral de Presidencia,
Ignacio J. Etxcbarria Etxeita.

RESOLUCION de 27 de marzo de 1992, de la Uniw?rsidad
de Zaragoza, por la que se com·oean a concurso plazas de
Cuerpos Docenles Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley de
Reforma Universitaria y en el artículo 2.4 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre. y a tenor de lo establecido en el Real Decreto
1271/1985 por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de
Zaragoza,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan cn el anexo de la presente Resolución, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
OJ]ánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria (<<Boletín
Oficial ,del Estado» de I de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modifi
cado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado» de II de julio); Estatutos de la Universidad
de Zaragoza aprobados pOr Real Decreto 1271/1985, de 29 de mayo
(<<BoleHn OfiCial del Estado)) de 29 de julio), y en lo previsto por la
legislación general de funcionarios civiles del Estado.

Segunda.-Para ser admitidos a los citados concursos, los solicitantes
deberán reunir, los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciochos años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma. Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas. . .

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a -Profesor de Universi·
dad.

e) Las condiciones específicas que se señalan en el artículo 4.° 1 del
Rcal Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, según la categoría de la
plaza.

No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de Universidad
quienes hayan estado contratados durante más de dos años como
Ayudantes de la Universidad convocante. Quedan exceptuados de esta
exigencia quienes durante un año o más hubieran realizado tareas de
investigación o hubieran sido Ayudantes en otra u otras Universidades
españolas o extranjeras y hubieran realizado estudios en otra Universi
dad o Institución académica española o extranjera, autorizados por la
Universidad convocante.


